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Aunque comparto el sentido de la sentencia, en tanto se confirma la 

declaración de ineficacia del traslado, estimo necesario aclarar mi voto. Ello 

obedece a que a pesar de que se invoca el precedente de la Sala de Casación 

Laboral y se decide «en aplicación» al mismo, a lo largo de la providencia se 

desarrolla una tesis contraria a la doctrina del órgano de cierre; la única 

circunstancia que motiva lo resuelto, es que las Salas de Casación Laboral 

y Penal, por vía de tutela, han dejado sin efectos algunos fallos proferidos 

por este Tribunal que se apartaban del precedente sentado sobre la materia.    

 

En mi sentir, el proveído carece de congruencia, por cuanto el 

abordaje dado a la problemática planteada, no soporta el peso de lo resuelto. 

Me asiste el convencimiento de que la plena sujeción a las enseñanzas 

jurisprudenciales, impone desarrollar las temáticas propuestas en la 

apelación, y las que surjan en virtud del grado jurisdiccional de consulta, a 

la luz de lo ya decantado, pues para exponer lo contrario existen otros 

mecanismos como la aclaración de la ponencia.  
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